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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
a s 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leves, órdenes y anuncios que hayan de inser
ía^' ' en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar 
«1 Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
can a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

' O F I C I N A S : Avenida de P l y Marga l ! , 12 
T E L É F O N O 13587 >: A P A R T A D O 1.039 

fajm 0« DIEZ a UNA y d. TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: ai 
mes, 3 peeetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año. 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de P i y Margall, número 12, Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in 
clusión delimporte del tiemno de abono en letra de fácil oobro 

TARIFA D E INSERCIONES 
PESETAS 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,50 

Idem indicíales: línea o fracción 1,0C 
Idem oficiales: linea o fracción. f ,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Número suelto: S O céntimos :::: 
:;:::::::::::::: A particulares. 6 0 céntima* 

Ministerio de l a Guerra 

A V I A C I O N M I L I T A R 

Junta Económica Central 
'Anuncio para el concurso, reservado 
a la industria nacional, para adquisi
ción de automóviles rápidos, ómnibus, 
camiones, camionetast ambulancias, 

chassis, regadoras y tanques 
Dispuesto por Decreto de 8 del co

rriente, («Gaceta de Madrid» número 
223) que por el A r m a de Aviación se 
adquieran, mediante concurso de ca
rácter urgente y reservado a la indus
tria nacional, automóviles rápidos, 
ómnibus, camiones, camionetas, am
bulancias, chassis, regadoras y tan
ques, se convoca por el presente anun
cio a los que deseen tomar parte en la 
licuación, que se celebrará ante el T r i 
bunal de concurso, constituido por la 
}unta .Económica Centra l , un Notar io 
P' 'J. autorizar el acto y un Asesor 
Jurídico designado por la Presidencia 
del Consejo de Ministros , el día 3 del 
próximo septiembre, a las diez y me
dia de la mañana, en las oficinas que 
la Jefatura de Aviación ocupa en el 
Ministerio de la Guerra . 

Los pliegos de condiciones que re
girán son los que se insertan a conti
nuación del modelo de proposición, 
que están también de manifiesto en 
el tablón de anuncios de la Jafatura 
de Aviación todos los días, desde las 
nueve a las catorce horas, desde el 
día 24 del actual al de la celebración 
del concurso. 

Los precios límites por unidad que 
han de regir son los que f iguran en 
« pliego de condiciones y el importe 
de la garantía para tomar parte en 
la subasta, constituido bien en efecti
vo o su equivalente en papel del E s 
tado al precio medio de cotización en 
Bolsa de Madr id en el mes anterior, 
* n o •** que estuviese dispuesto que 
«J admita por su valor nominal será 
( ' 5 por 100 del valor al precio límite 
«jBi material que ofrezca cada l icita-

E l concurso se verificará con arre
glo a los preceptos de la vigente L ey 
°* administración v contabil idad de 
* Hacienda publica en i . ' de ju l io 
* i o n (C . L . número 123), L ey de 
l>rotm,on a la industria nacional de 
«4 de febrero de iox>7 (C . L . número 

^ l a m e n t o para su aplicación 
m ' r

2 5 4 \ í e b r e r o <k 1917 (C . L . nú-
«„? '53í y «femás disposiciones v i -
^ntes sobre contratación. 

ara el caso en que dos o más pro

posiciones Sean iguales se dejará en 
suspenso la adjudicación y se v r i i ' i -
urá en el mismo ai«tO dr . "oteurso, l i 
citación por pujas a llana entre los 
autores de las proposiciones iguales, 
durante el término de quince m inu
tos, y s i subsistiese la igualdad entre 
ellos se procederá, por medio de sor
teo, a verificar la adjudicación pro
v is iona l . 

S i a l hacer la adjudicación de algún 
lote lo fuera en precio que diese lugar 
a beneficio para el A r m a , el importe 
del saldo a favor resultante podrá apl i 
carse, si conviene, a la adquisición de 
mayor número de vehículos, s i el ad
judicatario, después de consultado, 
presta su conformidad por escrito 3 
ampl ia su oferta con los mismos pre
cios y condiciones en el número de 
vehículos que resulten dado el bene
ficio obtenido. 

Los l id iadores extenderán las pro
posiciones en papel sellado de la clase 
sexta, presentándolas en sobre cerra
do, ajustándose con la mayor exacti
tud en su redacción al modelo de 
proposición que a continuación se i n 
serta. 

A las proposiciones acompañarán 
s documentos que se indican en el 10 

modelo de proposición 
E l importe de los anuncios será de 

cuenta del rematante o rematantes 
quien (o quienes) con anterioridad a 
la adjudicación def init iva, deberán ex
hibir los recibos que acrediten haber
los satisfecho. 

Madr i d , 21 de agosto de 1935.—El 
Presidente de l a Junta Económica 
Central (firmado.) 

Modelo de proposición 
Don F . de T . T . , domici l iado en 

... y con residencia en provincia 
de calle de número con 
cédula personal de clase nú
mero expedida en (o pasaporte de 
extranjería en su caso) que se acom
u n a , enterado del anuncio publicado 
en la «Gaceta de Madrid» (o en el 
(D ia r i o Of ic ia l del Minis ter io de la 
Guerra», o en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de Madr id ) para el sumi
nistro, mediante concurso, de auto
móviles de distintas clases, con desti
no a l A r m a de Aviación Mi l i t a r y 
enterado también del pl iego de con
diciones a que en el mismo se alude, 
se compromete y ob l iga con sujeción 
a las cláusulas del mismo, a su más 
exacto cumpl imiento y ofrece (indicar 
el precio unitario y el valor total de 
su oferta, todo en letra), a esta pro
posición se acompaña, en cumpl imien
to de lo prevenido, los siguientes do

cumentos : certificado de productor 
nacional ; alta o último recibo de la 
contribución industrial que le corres
ponda satisfacer según el concepto con 
que comparezca ; resguardo que acre
dite haber satisfecho las cuotas para 
el régimen obligatorio del retiro obre
ro ; certificado que acredite que la en
tidad licitadora cumple lo prevenido 
en el Reglamento de Aplicación de la 
Ley sobre accidentes del trabajo en la 
Industr ia aprobado por Decreto de 
26 de ju l io de 1934 (««Gaceta de M a 
drid» número 212); poder notarial 
otorgado a favor del firmante (cuando 
se trate de apoderado), declaración Je 
que se compromete a no someter a sus 
obreros a condiciones inferiores a las 
establecidas y que hayan sido deter
minadas por los organismos corres
pondientes y, por último, resguardo 
de la Caja general de Depósitos o de 
una de sus Sucursales que acredito 
haber depositado la garantía preve
nida. 

Madr id , ... de ... de 1935. 

(F i rma y rúbrica del proponente.) 

P L I E G O S D E C O N D I C I O N E S 
T E C N I C A S 

(que han de regir en el concurso reser
vado a la producció nacional del ma
terial de transportes que a continua
ción se indica, para el A r m a de 
Aviación.) 
Pr imer l o t e .—Un coche rápido al 

precio límite de 26.000 pesetas uno. 
26.000 

Segundo lote.—Seis ómnibus a¿ 
precio límite de 27.000 pesetas uno. 
162.000. 

Tercer lote .—Dos camiones cuatro 
toneladas a l precio límite de 32.000 
pesetas uno. 64.000. 

Cuarto lote .—Dos camiones tres to
neladas, a l precio límite de 24.000 pe
setas uno. 48.000. 

Quinto lote .—Dos camionetas al 
precio límite de 17.500 pesetas uno. 
35.000. 

Sexto lote.—Tres sanitarias a l pre
cio límite de 27.000 pesetas una . 
81.000. 

Séptimo lote.—Seis chassis a l pre
cio límite de 8.500 pesetas uno . 51.00c. 

Octavo lote.—Tres regadoras a l 
precio límite de 26.000 pesetas una . 
78.000. 

Noveno lo te .—Dos tanques gasol i 
na al precio límite de 30.000 pesetas 
uno. 60.000. 

Décimo lo te .—Dos coches rápidos 
al precio límite de 7.200 pesetas uno. 
14.400. 

Tota l 619.400 pesetas. 

P A R A E L P R I M E R L O T E 

Pr imera 
Motor—Será de cuatro, seis u ocho 

ci l indros, de potencia fiscal i gua l o 
superior a 21 C . V . 

L a alimentación de gasol ina será 
preferible por gravedad o por inter
medio de bomba y nodriza por grave
dad, de capacidad mínima de seis l i 
tros. Tendrá un fi ltro antes de l legar 
a la nodr iza y otro a la entrada del 
depósito, accesibles y fácilmente des
montables. 

Segunda 
Equ ipo eléctrico.—El encendido es 

conveniente sea. doble, por bob ina y 
distr ibuidor con batería y magneto ae 
alta tensión o sistema equivalente con 
avance automático y a ser posible con 
corrector a mano. 

Constará de magneto, dínamo, una 
o dos baterías de acumuladores, mo
tor de puesta en marcha, dos avisa
dores eléctricos, uno suave para po
blación y otro fuerte para carretera, 
a ser posible con pulsador en el vo
lante : a lumbrado ordinario, intensi 
vo de cruce, de parada y estacionaí-
miento, de la placa posterior de l a 
matrícula, faroles pilotos e indicador 
de disminución de velocidad, de cam
bio de dirección a ambos lados, uno o 
dos faros instalados de tal manera que 
cuando el volante gire en cualquier 
sentido lo hagan ellos también con un 
avance en su g i ro de 5. 0 aprox imada
mente respecto a las ruedas delante
ras, con un conmutador en el table
ro y otro accionado por e l pie insta
lados en ser ie ; de detención con s u 
jeción a lo dispuesto en e l «Código de 
Circulación y alumbrados eléctrica
mente los aparatos indicadores. 

L a batería tendrá un regulador a u 
tomático para evitar la carga exce
s iva . 

Tercera 
E m b r a g u e . — D e disco único. 

Cuar ta 
radios y equipadas con neumáticos a 

Ruedas .—Amov ib les , de disco o 
baja presión. 

Qu in t a 
Bast idor. — De plancha de acero 

embut ida ; los largueros en forma de 
U formando con las traviesas de for
ma análoga un conjunto completa
mente rígido e indeformable. 

Sexta 
Carrocería. — Cerrada, conducción 

interior, siete asientos, cuatro puertas, 
tres con enclavamiento interior y una % 

con cerradura, parabrisas movlbfé y, 



luneta con cort ini l la , siendo todos los 
cristales inastillables. 

Todo el exterior de la carrocería 
será de chapa embutida y la arma
dura metálica ajustándose la si lueta 
exterior a la l inea moderna de para
brisas incl inado. E l cr istal del para
brisas de color o con disposit ivo que 
amortigüe los rayos luminosos y so
lares." 

L a tapicería interior será de paño 
de buena cal idad y la de l baquet de 
cuero. 

L a pintura será a l a nitrocelulosa 
en el color gr i s reglamentario en el 
Ejército. 

Séptima 
Accesor ios y equipo.—Aparatos i l u 

minados eléctricamente, teniendo por 
lo menos cuenta kilómetros parcial y 
total, velocímetro, amperímetro, reloj, 
termómetro para agua, viscómetro, i n 
dicador de presión de aceite, de nivel 
de combustible, interruptor de encen
dido, mando de luces pudiendo estar 
este ultimo en el volante y el de cru
ce puede ser acciónable por el pie, 
encendedor de cigarros, ceniceros, ca
lefacción y todos aquellos accesorios 
propios de la categoría del vehículo 
que se interesa. 

Dos ruedas de repuesto equipadas y 
con cubre ruedas. 

U n a maleta de chapa para equipajes 
pudiendo formar parte de la carro
cería y portaequipajes. 

Parachoques delantero y trasero. 

Octava 
Pruebas.—Consistirán en el reco

rrido de m i l kilómetros por terrenos 
vanados y subir al Puerto de León 
con los asientos ocupados o carga s i 
mi lar , no debiendo llegar el agua a 
cien grados centígrados. 

E l consumo máximo por cien kiló
metros será de veintidós litros de 
combustible y trescientos gramos de 
aceite. 

Ve loc iad media superior a setenta 
kilómletros por hora en carretera y 
p lena carga. 

P A R A E L S E G U N D O L O T E 
Pr imera 

Motor.—Será de seis c i l indros, cua
tro tiempos, con potencia fiscal igual 
o superior a 21 C . V . 

L a alimentación de gasol ina será 
preferible por gravedad o por inter
medio de bomba y nodriza por grave
dad, de capacidad mínima de ocho li
tros. Tendrá un fi ltro antes de Megar 
a la nodriza y otro a la entrada del de
pósito accesibles y fácilmente des
montables. 

Segunda 
Equ ipo eléctrico.—El encendido es 

conveniente que sea doble por bobina 
o distribuidor con batería y magneto 
de alta tensión o sistema equivalente, 
con avance automático y a ser posi
ble con corrector a mano. 

Constará de dínamo, batería de acu
muladores, motor de puesta en mar
cha, un regulador automático para 
evitar la carga excesiva de la bate
ría, dos avisadores eléctricos, uno sua
ve para población y otro fuerte para 
carretera, con pulsador a ser posible 
en el volante. A lumbrado ordinario, 
intensivo, de cruce, de parada y es
tacionamiento, de la placa posterior 
de la matrícula, faroles pilotos e i nd i 
cador de disminución de velocidad, 
de cambio de dirección a ambos la
dos y de detención con sujeción a lo 
dispuesto en e l Código de C i r cu l a 
ción, y a lumbrados eléctricamente los 
aparatos indicadores. 

Tercera 
E m b r a g u e . — D e disco, trabajando 

en seco. 

Cuar t a 
Ruedas. — Amov ib les , e q u i p a d a s 

con neumáticos y dobles las traseras. 

Qu inta 
Bas t ido r .—De p lancha de acero 

embut ida ; los largueros en forma de 
U formando con las traviesas de for
ma análoga un conjunto completa
mente rígido e indeformable. 

L a vía será a l menos de un metro 
cincuenta centímetros de batalla de 
cuatro metros cincuenta centímetros. 

Sexta 
Carrocería. — Cerrada, conducción 

interior. Separación entre el asiento 
del conductor y los interiores. Pa ra 
brisas movible. Cristales deslizables 
en todas las ventanil las, debiendo ser 
éstos inastillables y con levantaiunas 
de manivela que no molesten a os 
ocupantes. Debe ajustarse la silueta 
exterior a la línea moderna. E l cristal 
del parabrisas ha de ser también inas
ti l lable, de color o con disposit ivo que 
amortigüe los rayos luminosos. T odo 
e l exterior de la carrocería será de 
chapa de hierro. L a armadura metá
lica o de madera. L o s pies derechos 
deben estar unidos a los largueros y 
a l techo por herrajes. L o s almohado
nes de los asientos serán desmonta
bles y todos irán perpendiculares a lo 
largo del vehículo con fuerte suje
ción a la carrocería que los haga muy 
resistentes. L a tapicería interior será 
de paño de buena ca l idad . L a p in tu
ra será a la nitroce'ulosa en el color 
gr is reglamentario en el Ejército, para 
la Caja y los bajos y aletas en ne
gro. Cuatro plafones interiores en el 
techo. T imbre para avisar al conduc
tor. E n una puerta del baquet y en 
otra del interior llevará cerradura en 
la manil la de la puerta, debiendo 'as 
que no le lleven tener disposit iva para 
que no pueda abrirse desde fuera. L a s 
manil las de las puertas deben sobre
sal ir de la carrocería. Canales para el 
agua en los costados y parte delan
tera. Parachoques delantero. E l suelo 
de l inoleum. Ceniceros en los respal
dos de los asientos. L o s soportes de 
las bancadas de los asientos de . a lu 
min io . U n a red interior portaequipa
jes, y colocada a ambos lados del i n 
terior de la carrocería. Baca para equi
pajes. Cort inas automáticas en todas 
las ventanil las. Estr ibos plegables 
para subir a la baca. 

Séptima 
Accesorios y equipo. —• Aparatos 

i luminados eléctricamente teniendo 
por lo menos cuenta kilómetros par
cia l y total, velocímetro, manómetro, 
amperímetro, viscómetro, reloj, ter
mómetro para agua, interruptor de 
encendido, mando de luces pudiendo 
estar este último en el volante, cenice
ros y el mando de luces de cruces 
puede ser accionado por el pie. 

Dos ruedas de repuesto equipadas, 
ocultas en el interior y de fácil acce
s ib i l idad. 

Octava 
Pruebas.—Consistirán en el recorri

do de mi l kilómetros por terrenos va
riados y subir a l Puerto de León con 
los asientos ocupados o carga s imi lar , 
no debiendo llegar el agua a cien 
grados centígrados. 

E l consumo máximo por cien kiló
metros será de veint iocho litros de 
combustible y de trescientos gramos 
de aceite. 

Ve loc idad media superior a cuaren
ta kilómetros por hora en carretera y 
plena carga. 

P A R A E L T E R C E R L O T E 
Pr imera 

Motor.—Será de cuatro, seis u ocho 
ci l indros, cuatro tiempos, con poten

c ia fiscal igual o superior a 27 C . V . 
L a alimentación de gasol ina será 

preferible por gravedad o por inter
medio de bomba y nodr i za por grave
dad, de capacidad mínima de ocho l i 
tros. Tendrá un f i l tro antes de lle
gar a la nodriza y otro a l a entrada 
del depósito, accesibles y fací1 mente 
desmontables. 

Segunda 
Equ ipo eléctrico.—El encendido es 

conveniente que sea doble, por bobi
na y distr ibuidor, con batería y mag
neto de alta tensión o sistema equiva
lente, con avance automático y a ser 
posible con corrector a mano. 

Constará de dínamo, batería de 
acumuladores, motor de puesta en 
marcha, un regulador automático 
para evitar la carga excesiva, dos av i 
sadores eléctricos, uno suave para po
blación y otro fuerte para carretera, 

j conpulsador a ser posible en el vo-
j lante. A lumbrado ordinario, intensi

vo, de cruce, de parada y estaciona-
meinto, de la placa posterior de la 
matrícula, faroles pilotos e indicador 
de disminución de velocidad, de cam
bio de dirección a ambos lados y de 
detención con sujeción a lo dispuesto 
en el Código de Circulación, y a lum
brados eléctricamente los aparatos i n 
dicadores. 

Tercera 
Embrague .—De disco trabajando en 

seco o de cono inverso. 

Cuarta 
Ruedas. — Amov ib les , equipadas 

con neumáticos y dobles las traseras. 

Qu in t a 
Bas t idor .—De plancha de acero 

embutido ; los largueros en forma de 
U formando con las traviesas de for
ma análoga un conjunto completa
mente rígido e indeformable. 

L a vía será al menos de un metro 
sesenta dentímetros y la batalla de 
cuatro metros quince centímetros. 

Sexta 
Carrocería.—De camión plataforma, 

tipo mil i tar , construida de madera de 
fresno y haya con herrajes forjados, 
costados y parte posterior abatibles, 
con toldo de lona impermeable de co
lor kaki verdoso, sostenido por una 
armadura de hierro debiendo ser des
montable y l levando ojetes y cuerdas 
para la sujeción a la carrocería. E l 
piso y los entrepaños de los testeros 
y laterales serán de tabla de entari
mar, el piso de 1" y los testeros de 
3/4", la plataforma con marco y re
bajada para apoyo del piso, tendrán 
no menos de siete puentes. Irá fo
rrada en su interior de chapa de hie
rro galvanizada de un milímetro y el 
suelo con cinco pletinas de media ca
ña. L a chapa se sujetará a la carroce
ría con tornil los y las pletinas con 
tornillos pasantes con tuercas. Antes 
de poner la chapa debe estar pintada 
la madera. L a chapa estará doblada 
en los bordes del piso y los costados 
y sujeta con un ángulo de hierro. 
Cab ina para el conductor y dos pla
zas más, conducción interior con cris
tales inastil lables en las puertas y pa
rabrisas, y tapizados los asientos y 
respaldo en piel negra. Ca ja de he
rramientas. T o d a la carrocera irá p in 
tada en color g r i s reglamentario en 
el Ejército. Llevará una puerta con 
cerradura y otra con enclavamiento i n 
terior. 

Séptima 
Accesorios y equipo .—Aparatos i l u 

minados eléctricamente, teniendo por 
lo menos cuenta kilómetros, velocí
metro, manómetro, amperímetro, v is-
cóetro, reloj, termómetro para agua, 
interruptor de encendido, mando de 
luces, pudiendo estar este último en 

el volante y el de cruce puede ser ac
cionado por el pie. 

Dos ruedas de repuesto equipadas, 
a cubierto en alojamiento con cerra
dura . 

Parachoques delantero y gancho, 
para remolcar. 

Octava , 
Pruebas.—Consistirán en e l recorri. 

do de m i l kilómetros por terrenos va
riados y subir a l Puerto de León con 
la carga máxima, no debiendo llegar 
el agua a cien grados centígrados. 

E l consumo máximo por cien ki
lómetros será de treinta y ocho litros, 
de combustible y cuatrocientos gra
mos de aceite. 

Ve loc idad media superior a treinta 
y cinco kilómetros por hora en carre
tera y plena carga. 

P A R A E L C U A R T O L O T E 
Pr imera 

Motor.—Será de cuatro o seis cil in. 
dros, cuatro tiempos, con potencia 
fiscal igual o superior a 21 C . V . 

L a alimentación de gasol ina será 
preferible por gravedad o por inter
medio de bomba y nodriza por gra
vedad de capacidad mínima de ocho 
l itros. Tendrá un f i l tro antes de lle
gar a la nodriza y otro a la entrada 
del depósito, accesibles y fácilmente 
desmontables. 

Segunda 
Equ ipo eléctrico.—El encendido es 

conveniente que sea doble, p o r bobi
na y distr ibuidor con batería y mag
neto de alta tensión o sistema equi

valiente con avance automático y a 
ser posible con corrector a mano. 

Constará de dínamo, batería de acu
muladores, motor de puesta en mar
cha, un regulador automático para 
evitar la carga excesiva de la bate-
suave para población y otro fuerte 
ría, dos avisadores eléctricos, uno 
para carretera con pulsador a ser po
sible en el volante. A lumbrado ordi
nario, intensivo, de cruce, de Darada 

y estacionamiento, de la placa poste
rior de la matrícula, faroles pilotos e 
indicador de disminución de veloci
d a d , de cambio de dirección a ambos 
lados y de detención con sujeción a lo 
dispuesto en el Código de Circulación 
y alumbrados eléctricamente \os apa
ratos indicadores. 

Tercera 
E m b r a g u e . — D e disco trabajando 

en seco. 
Cuar ta 

Ruedas .—Amov ib l es , equipadas con 
neumáticos y dobles las traseras. 

Qu in ta 
Bas t idor .—De plancha de acero em

butido, los largueros en forma de t 
formando con las traviesas de forma 
análoga un conjunto completamente 
rígido e indeformable. 

L a vía será a l menos de un metro-
cincuenta centímetros y l a batalla de 
cuatro metros cincuenta centímetro*. 

Sexta 
Carrocería.—De camión platafor

ma, t ipo mil i tar, construido de nvKl''-
ra de fresno v hava con herrajes tor-
jados, costados y parte posterior a Da-
tibies, con toldo de lona impermeable 
en color kak i verdoso, sostenido I** 
una armadura de hierro, debiendo ser 
desmontable y llevando ojetes y r l l , ' i r" 
das para la sujeción a la carroo'ria-
E l piso y los entrepaños de los a * 
teros y laterales serán de tabla de en
tarimar, el piso de 1" y los testeros 
de 3/4" la plataforma con marro y 
rebajada para apoyo del piso, tendrán 
no menos de siete puentes. Irá forra
da en su interior de chapa de Píen* 
galvanizada de un milímetro y el 
lo con cinco pletinas de media S»"** 



L a chapa se sujetará a la carrocería 
fon tornillos y las tres pletinas 
L n tornillos pasantes con tuercas. 
Antes de poner la c h a p a debe estar 
tintada la madera. L a chapa estará 
[¡oblada en los bordes del piso y los 
tostados y sujeta con un ángulo de 
lierro. Cab ina para el conductor y 
|os plazas más, conducción interior 
Ion cristales inastillables en las puer-
| as v parabrisas, y tapizados los a sien-
Ios'y respaldos en piel negra. Ca ja 
E herramientas. Toda la carrocería irá 
Entada en el color gr is reglamenta-
lío en el Ejército. Llevará una puerta 
Ion cerradura y otra con enclavamien-
|o interior. 
I Séptima 
I Accesorios y equipo.—Aparatos i l u 

minados eléctricamente, teniendo por 
•o menos cuentakilómetros, velocíine-
B-o, manómetro, amperímetrfo, viscó-
•etro, reloj, termómetro para agua, 
•iterruptor de encendido, mando de 
•ices pudiendo estar este último en 
K volante y el de cruce puede ser ac-
•onable por el pie. 
I Dos ruedas de repuesto equipadas, 
I cubierto en alojamiento con cerra-

l u r a . Parachoques delantero. U n gan-
• 1 0 para remolcar. • 

P Octava 
• Pruebas.—Consistirán en el recorri-
• 1 de mil kilómetros por terrenos va
l i dos y subir a l Puerto de León con 
• carga máxima, no debiendo llegar 
I agua a cien grados centígrados. 

¡•El consumo máximo por cien kiló-
Metros será de veintiocho 'itros de 
Bmbustible y de doscientos gramos 
K aceite. 
¡•Velocidad media superior a cuaren-
• kilómetros por hora en carretera 

• p l e n a carga. 

I P A R A E L Q U I N T O L O ' l E 

mM P r imera 
¡«Motor.—Será de cuatro, seis u ocho 
^Bindras, cuatro tiempos, con poten-

fiscal igual o superior a 17 C . V . 
• L a alimentación de gasol ina será 

^•eterible por gravedad, o por inter-
S g d i o de bomba y nodriza por grave-
: y > de capacidad mínima de ocho l i -
^ • V ' ^endr& u n f ihro antes de llegar 

¡ÉBa nodriza y otro a la entrada del 
IJF*- > s'to. accesibles y fácilmente des-
^•>n ta bles. 
|?|| Segunda 
B K q u i p o eléctrico.—El encendido es 
^Bivena-nte que sea doble, por bobi-

I y distribuidor, con batería y mag-
•<-> de alta leasión o sistema 'quiva-
•<-'. con avance automático y a ser 

U'ble con corrector a mano. ' 
^•^nstará de dínamo, batería de 
• imu lado r e s , motor de puesta en 
^ • v l m , un regulador automático para 
• j a r ia carga excesiva de la batería, 

• avisadores eléctricos, uno suave 
• a población y otro fuerte para ca-

W¡ e r a> con pulsador a ser posible en 
« vo lan te . Alumbrado intensivo, or-
• ^ n o ! de cruce, de parada y esta-
• • "amiento , de la placa posterior de 
^ m a t r i c u l a , faroles pilotos e indica-
M . u d , s m ¡ nuc i ón de velocidad, de 
W J b i o de dirección a ambos lados 

tT detención con sujeción a lo dis-ly t 0 «J e\ Código de Circulación y 
S o b r a d o s eléctricamente los apara-
• •ndicadores. 

||B Tercera 

p * n i b r a g u e . - D e disco o de cono. 

I Cuarta 
Puedas. — Amovibles, equipadas 
I , U u n i a t i c o s y dobles las traseras. 

1 , Quinta 
fcstidor.-EK. plancha de acero em-
lí' , l o s largueros en forma de U 
W n d 0 c o n las traviesas de forma 

análoga un conjunto completamente 
rígido e indeformable. 

L a batalla será a l menos de cuatro 
metros. 

Sexta 
Carrocería.—De camioneta plata

forma, t ipo mil i tar , construida de 
madera de fresno y haya con herrajes 
forjados, costados y parte posterior 
abatibles, toldo de lona impermeable, 
de color kak i verdoso, sostenido por 
una armadura de hierro, debiendo ser 
desmontable y l levando ojetes y cuer
das para la sujeción a la carrocería. 
E lp i s o y los entrepaños de los testeros 
y laterales serán de tabla de entari
mar, el piso de 1" y los testeros de 
3 / 4 " , la plataforma con marco y re
bajada para apoyo del piso tendrá no 
menos de cinco puentes. Irá forrada en 
su interior de chapa de hierro galva
nizada de un milímetro y el suelo cua
tro pletinas de media caña. L a chapa 
se sujetará a la carrocería por torni
llos y las pletinas con tornillos pasan
tes con tuercas. Antes de poner la 
chapa debe estar pintada la madera. 
L a chapa estará doblada en los bor
des del piso y los costados y sujeta 
con un ángulo de hierro. Cab ina para 
el conductor y dos plazas más, con
ducción interior, con cristales inast i
llables en las puertas y parabrisas, y 
tapizados los asientos y respaldos con 
piel negra.Toda la carrocería irá p in 
tada en el color gr is reglamentario en 
el Ejército, y los bajos y aletas en 
negro. Llevará una puerta con cerra
dura v otra con enclavamiento inte-
rior. 

Séptima 
Accesorios y equipo.—Aparatos i l u -

vninados eléctricamente, teniendo por 
lo menos, cuentakilómetros, veloci-
metro, manómetro, amperímetro, v is-
cómetro, reloj, termómetro para agua, 
interruptor de encendido, mando de 
luces, pudiendo estar este último en 
el volante y el del cruce puede ser 
accionable por el pie. 

U n a rueda de repuesto equipada, a 
cubierto con ceradura y de fácil acce
s ib i l idad . 

Parachoques delantero. U n gancho 
para remolcar. 

Octava 
Pruebas.—Consistirán en el recorri

do de m i l kilómetros por terrenos va
riados y subir el Puerto de León con 
la carga máxima, no debiendo llegar 
el agua a cien grados centígrados. 

Velocidad media superior a cuaren
ta kilómetros por hora en carretera 
y plena carga. 

E l consumo máximo por cien kiló
metros será de veinte litros de com
bustible y cien gramos de aceite. 

P A R A E L S E X T O L O T E 
Pr imera 

Motor.—Será de seis c i l indros, cua
tro tiempos, con potencia fiscal igua! 
o superior a 21 C . V . 

L a alimentación de gasol ina será 
preferible por gravedad o por inter
medio de bomba y nodriza por grave
dad, de capacidad mínima de ocho 
l itros. Tendrá un fi l tro antes de lle
gar a la nodriza y otro a la entrada 
del depósito, accesibles y fácilmente 
desmontables. 

Segunda 
Equ ipo eléctrico.—El encendido es 

conveniente que sea doble, por bobina 
y distr ibuidor, con batería y magneto 
de alta tensión o sistema equivalente, 
con avance automático y a ser posible 
con corrector a mano. 

Constará de dínamo, batería de acu
muladores, motor de puesta en mar
cha, un regulador automático paia 
evitar la carga excesiva de la bateria, 
dos avisadores eléctricos, uno suave 

para población y otro fuerte para ca
rretera con pulsador a ser posible en 
el volante. A lumbrado ordinario, i n 
tensivo, de cruce, de parada y esta
cionamiento, de l a placa posterior de 
la matrícula, faroles pilotos e ind i 
cador de disminución de velocidad, de 
cambio de dirección a ambos lados y 
de detención con sujeción a lo dis
puesto en el Código de Circulación y 
alumbrados eléctricamente los apara
tos indicadores. 

Tercera 
Embrague .—De disco, trabajando 

en seco. 
Cuar ta 

Ruedas. — Amov ib les . Equipadas 
con neumáticos y dobles las trase
ras. 

Qu in ta 
Bas t ido r .—De p lancha de acero 

embutido, los largueros en forma de 
U , formando con las traviesas de for
ma análoga un conjunto completa
mente rígido e indeformable. 

L a vía será, a l menos, de un metro 
cincuenta centímetros, y la batal la, de 
cuatro metros y cincuenta centíme
tros*. 

Sexta 
Carrocería. — Cerrada, conducción 

interior, toda de chapa, sobre arma
dura de madera de haya esteril izada, 
debidamente encuadrada, el interior 
revestido de madera esmaltada de 
blanco. 

Suelo de l inoleum uniforme, una 
ventana practicable a cada lado, con 
dos cristales esmerilados, que formen 
una cámara de aire, así como en toda 
la carrocería, persianas en todas las 
ventanas, una puerta ampl ia de dos 
hojas que coja todo el ancho del co
che y otra de una hoja en la parte de
lantera derecha de la carrocería, tam
bién con dos ventanas con dos cris
tales esmerilados. L a puerta trasera 
debe ser del mismo ancho que el tes
tero de la carrocería, para que no es
torbe la entrada y sal ida de las cami
l las. 

L a carrocería estará construida de 
tal forma que inf luya lo menos posi
ble en su interior los cambios áñ 
temperatura y ruidos del exterior, pro
vista de calefacción y ventiladores. 

L a cabina del conductor, con 'dos 
puertas laterales, con cristales v pa
rabrisas inasti l lables ; el largo 'de es
ta cabina no debe ser inferior a 1,1.3 
metros; el interior de la carrocería 
debe tener de largo. ,7.58 metros; 'de 
ancho, 1,93 metros, y de alto, 1,77 
metros. 

Irá provista de cuatro rami l las co
locadas según el croquis que se en
cuentra a disposición de los ofertan
tes en la [éfáfura del Servicio Cen
tral de Automóviles en Cuatro V i e n 
tos, siendo la suspensión de éstas lo 
más perfecta que se pueda, para evi
tar oscilaciones de las mismas y neu
tralizar todos los movimientos, tanto 
verticales como horizontales. L o s so
portes de las camil las llevarán amor
tiguadores hidráulicos y gomas para 
evitar las secudidas bruscas. 

Dentro de la carrocería y detrás del 
asiento del conductor llevará un 
asiento para tres personas; en los 
costados, otros dos para cuatro cada 
uno, v dos en la parte trasera, para 
una. Estos asientos serán desmonta
bles muy fácilmente, de muelles, fo
rrados de cuero, así como los respal
dos ; tendrán una altura desde el sue
lo de 0,38 metros v una anchura "de 
0,50 metros; el pr imero tendrá una 
longitud de 1.50 metros ; los segun
dos, de T,70 metros, y los terceros, de 
0.48 metros. Deba io de los 'asiento* 
llevará 'departamentos. 

Estarán colocados de tal manera 
que no estorben .el acceso ni coloca
ción de las camil las sobre los sopor
tes. 

Llevará un pequeño armar io para 
botiquín, colocado en la parte trasera 
de la cabina del conductor, en el i n 
terior de la carrocería. 

Depósito para agua, suspendido 
del techo, con grifo de sal ida. 

E n los costados de la carrocería, en 
su parte inferior externa, llevará unas 
cajas con cerraduras para guardar 
las lonas, los palos de las camil las, 
herramientas y ruedas de repuesto. 

Las puertas de la carrocería irán 
provistas de cerraduras, y las del ba-
quet, una con enclavamiento interior 
y la otra con cerradura. 

Dos plafones interiores colocados 
en el techo. 

L a parte trasera llevará un estribo 
para facil itar la entrada de las cami
llas y subida al interior. 

Todo el interior debe estar prepa
rado para poderse someter, s in dete
rioro a lguno a las operaciones de l im
pieza, entrar y sacar las cami l las y 
desinfección necesarias. 

Séptima 
P i n t u r a . — E l exterior del carruaje 

»rá pintado en su totalidad de esmal
te de color gr is verde claro, l levando 
los emblemas y distintivos del A r m a 
a que pertenece y misión que cum
ple. 

Octava 
Accesorios y e q u i p o . — A p a r a t o s 

i luminados eléctricamente, teniendo, 
por Jo menos, cuentakilómetros, par
cial y total, velocímetro, manómetro-
amperímetro, viseómetro, reloj, ter
mómetro para agua, interruptor de 
encendido, mando de luces, pudien
do estar éste último en el volante, v 
el 'de cruce puede ser accionable por 
"1 pie. 

Dos ruedas de repuesto equipadas, 
ocultas en las cajas que se mencio
nan en el párrafo sexto. 

Novena 
Pruebas.—Consistirán en el reco

rrido de mi l kilómetros por terrenos 
variados y subir al Puerto de León 
con los asientos ocupados o carga s i 
milar, no debiendo llegar el agua a 
cien grados centígrados. 

E l consumo máximo por cien kiló
metros será de veintiocho litros de 
combustible y de trescientos gramos-
de aceite. 

Velocidad media superior a cua
renta kilómetros por hora en carre
tera y plena carga. 

P A R A E L S E P T I M O L O T E 

Pr imera 
Motor.—Será de cuatro o seis c i 

l indros, de potencia f iscal igual o 
superior a 17 C . V . 

L a alimentación de gasol ina puede 
ser por gravedad o por intermedio 
de bomba y nodriza por gravedad. 

.Segunda 
Equ ipo eléctrico.—El encendido es 

conveniente que sea doble, por bobi
na y distr ibuidor, con batería y mag
neto de alta tensión o sistema equi
valente, con avance automático y a 
ser posible con corrector a mano. 

Constará "de dinamo, batería de 
acumuladores, motor de puesta en 
marcha, un regulador automático pa
ra evitar la carga excesiva de la ba
tería, dos avisadores eléctricos, uno 
suave para población y otro fuerte 
para carretera, con pulsador, a ser 
posible, en el volante. 

A lumbrado ordinario, intensivo, de 
cruce, de parada y estacionamiento, 
de la placa posterior de la matrfcif-



la , faroles pilotos e indicador de dis
minución de velocidad, de cambio de 
dirección a ambos lados y de deten
ción, con sujeción a lo dispuesto en 
el Código de Circulación, y a lumbra
dos eléctricamente los aparatos ind i 
cadores. 

Tercera 

E m b r a g u e . — D e disco o de cono. 

Cuar ta 
Cambió.—Llevará una tapa en la 

caja de cambio para poderle acoplar 
una transmisión. 

Qu in ta 
Ruedas . — Amovib les . Senci l las, 

equipadas con neumáticos. 

Sexta 
Bas t i do r .—De plancha de acero 

embut ido ; los largueros en forma de 
U , formando con las traviesas de 
forma análoga un conjunto comple
tamente rígido e indeformable. 

L a batal la será, a ' menos, de tres 
metros, treinta centímetros. 

Séptima 
Accesorios y equipo.—Aparatos 

i luminados eléctricamente, teniendo 
por lo menos cuentakilómetros, velo
címetro, amperímetro, reloj, interrup
t o r de encendido, mando de luces, 
pudiendo estar este último en el vo
lante, y el de cruee puede ser accio-
nable por el pie. 

U n a rueda de repuesto equipada. 
Parachoques delantero, por lo me

nos. 
Octava 

Pruebas.—Consistirán en el reco
rrido de m i l kilómetros por terrenos 
variados y subir a l Puerto de León 
con la carga máxima, no debiendo 
llegar e l agua a cien grados centí
grados. 

E l consumo máximo por cien kiló
metros será de veinte litros de com
bustible y cien gramos de aceite. 

Ve loc idad media superior a cua
renta kilómetros por hora en carrete
ra v plena carga. 

P A R A E L O C T A V O L O T E 
Pr imera 

Motor . Será de cuatro o seis c i l in 
dros, cuatro tiempos, con potencia fis
cal igual o superior a 21 C . V . 

L a alimentación de gasol ina será 
preferible por gravedad o por inter
medio de bomba y nodriza por gra
vedad, de capacidad mínima de ocho 
l itros. Tendrá un fi ltro antes de lle
gar a la nodriza y otro a la entrada 
del depósito accesibles y fácilmente 
desmontables. 

Segunda 
Equ ipo eléctrico.—E! encendido es 

conveniente que sea doble, por bobi
na y distr ibuidor, con batería y mag
neto de alta tensión o sistema equi
valente, con avance automático, y a 
ser posible con corrector a mano. 

Constará de dínamo, batería de 
acumuladores, motor de puesta en 
marcha, un regulador automático pa
ra evitar la carga excesiva de la ba
tería ; dos avisadores eléctricos, uno 
suave para población y otro fuerte 
para carretera, con pulsador a ser po
sible en el volante. 

A lumbrado ordinario, intensivo, 
de cruce, de parada y estacionamien
to, de la placa posterior de la matri
cu la , faroles pilotos e indicador de 
disminución de velocidad, de cambio 
de dirección a ambos lados v de de
tención, con sujeción a lo dispuesto 
en el Código de Circulación, y a lum
brados eléctricamente los aparatos 
indicadores. 

Tercera 
E m b r a g u e . — D e disco, trabajando 

en seco. 

Cuar ta 
Ruedas . — Amov ib les . Equipadas 

con neumáticos y dobles las traseras. 
Qu in ta 

Bas t idor .—De plancha de acero 
embut ido ; los largueros en forma de 
U , formando con las traviesas de for
ma análoga un conjunto comple
tamente rígido e indeformable. 

L a vía será, a l menos, de un me
tro, cincuenta centímetros y la bata
lla de cuatro metros, cincuenta cen
tímetros. 

Sexta 
Carrocería.—Cabina de tres p la

zas, con cristales inasti l lables en las 
puertas laterales, asiento y respaldos 
guarnecidos, parabrisas también i n 
astil lable y estribo para subir a la ca
b ina . U n a puerta llevará cerradura y 
la otra con enclavamiento inferior. 

Séptima 
Depósito te rmo.—Para agua, de 

forma ovalada, de dos mi l litros de 
capac idad , la envuelta exterior de 
chapa de acero de 3 mm. , con tabi
ques interiores para amortiguar el mo
vimiento d.el agua. Dos bocas de as
piración en la parte superior para lle
narlo directamente de las tuberías de 
conducción de agua o de cualquier 
depósito que pueda estar a treinta 
metros de distancia, dos de impela-
ción de 15 mm. , colocadas en la par
te posterior del depósito, y otra en 
la parte superior de las l lamadas de 
hombre. 

Llevará en la parte inferior de ca
da costado cuatro grifos pequeños, y 
en la parte posterior dos pequeños y 
uno grande, todos con disposit ivo de 
seguridad para evitar pérdidas de 
agua. 

Octava 
P i n t u r a , — D e l color gris reglamen

tario en el Ejército. 
Novena 

Accesorios y equipo.—Aparatos 
i luminados eléctricamente, teniendo 
por lo m.enos cuentakilómetros, velo
címetro, manómetro, amperímetro, 
viscómetro, reloj, termómetro para 
agua, interruptor de encendido, man
do de luces, pudiendo estar este últi
mo en el volante, y el de cruce pue
de ser accionado por el pie. 

Parachoques delantero y trasero. 
L T na bomba accionada por el mo

tor para el llenado del depósito y rie-
Epo a presión, fácilmente desmonta
ble, a la que se le pueda adaptar otro 
motor y otra bomba, para el llenado 
a brazo. 

Dos mangueras de veinte metros 
cada una, en trozos de longi tud má
xima de cuatro metros para el l lena
do en las tuberías de conducción de 
agua o en cualquier depósito, colo
cadas en cajas con cerraduras a los 
costados del depósito, s in que estén 
dobladas. 

Dos boquil las para riego adapta
bles a las mangueras citadas. 

Dos tubos de aspiración, con su 
correspondiente avispero. 

Regaderas de bronce para riego a 
presión a una distancia de veinte 
metros a cada lado, pudiendo regu
larse el riego a voluntad del conduc
tor, desde la cabina, y otro por gra
vedad en la parte posterior del ve
hículo. 

Dos ruedas de repuesto, equipadas 
a cubierto en alojamiento con cerra
dura. 

Décima 
! Pruebas.—Consistirán en el reco
rrido de mi l kilómetros por terrenos 
variados y subir a l Puerto de León 
con los asientos ocupados v el depó
sito lleno de agua, no debiendo lle
gar el acua del radiador a cien gra-
|dos centígrados. 

L lenado del depósito en cuatro m i 
nutos, extrayendo el agua desde una 
profundidad de ocho metros y medio 
desde el vehículo, con la bomba ac
cionada por el motor, y en treinta 
minutos, por la movida a brazo. E le 
vación del agua a una altura de 
treinta metros sobre el depósito, pu 
diendo efectuarse al mismo tiempo 
el l lenado, s in que éste llegue a que
darse vacío. 

E l consumo máximo por cien kiló
metros será de veintiocho litros de 
combustible y de trescientos gramos 
de aceite. 

Ve loc idad media superior a cua
renta kilómetros por hora en carre
tera y plena carga . 

P A R A E L N O V E N O L O T E . 

P r imera 
Motor.—Será de seis c i l indros, 

cuatro tiempos, con potencia f iscal 
igual o superior a 21 C . V . 

L a alimentación de gasol ina será 
preferible por gravedad o por inter
medio de bomba y nodriza por gra
vedad, de capacidad mínima de ocho 
litros. Tendrá un fi ltro antes de lle
gar a la nodriza y otro a la entrada 
del depósito, accesibles y fácilmente 
desmontables. 

Segunda 
Equ ipo eléctrico.—El encendido es 

conveniente que sea doble, por bobi 
na y distr ibuidor, con batería y mag
neto de alta tensión, o sistema equi
valente, con avance automático y a 
ser posible con corrector a mano. 

Constará de dínamo, batería de 
acumuladores, motor de puesta en 
marcha, un regulador automático pa
ra evitar la carga excesiva de la ba
tería, dos avisadores eléctricos, uno 
suave para población y otro fuerte 
para carretera, con pulsador a ser 
posible en el volante. A lumbrado or
dinario, intensivo, de cruce de para
da y estacionamiento, de la placa 
posterior de la matrícula, faroles p i 
lotos e indicador de disminución de 
velocidad, de cambio de dirección a 
ambos lados y de detención, con su
jeción a lo dispuesto en el Código de 
Circulación y alumbrados eléctrica
mente los aparatos indicadores. 

Tercera 
Embrague .—De disco trabajando 

en seco. 
Cuar ta 

Ruedas .—Amov ib l e s . Equipadas 
con neumáticos y gemelas las trase
ras. 

Qu in ta 
Bas t ido r .—De plancha de acero 

embut ido ; los largueros en forma de 
U , formando con las traviesas de for
ma análoga un conjunto completa
mente rígido e indeformable. 

L a vía será al menos de un metro, 
cincuenta centímetros, y la batalla de 
cuatro metros y cincuenta centíme
tros. 

Sexta 
Carrocería.—Cabina de tres p la 

zas, con cristales inasti l lables en las 
puertas laterales y parabrisas, asien
tos y respaldos guarnecidos y estribo 
para subir a la cabina. 

Séptima 
Depósito.—Para gasol ina, de for

ma ovalada, de dos mi l quinientos l i 
tros de capacidad, construido con 
chapa de hierro de 3 m m . Tendrá 
una boca de seis cms. aproximada
mente en la parte superior, para la 
entrada de la gasol ina desde cual 
quier depósito (que pueda estar a 
veinte metros de distancia) , otra de 
cabida de un hombre, para l impiar el 
interior y otra en la parte inferior pa
ra la descarga. 

Octava 
P i n t u r a . — D e l color gris reglarnenj 

tario en el Ejército. 

Novena 
Accesorios y equipo.—AparatoJ 

i luminados eléctricamente, teniendo) 
por lo menos, cuantakilómetros, w¡ 
locímetro, manómetro, amperímetro] 
viscómetro, reloj, termómetro p a J 
agua, interruptor de encendido, man] 
do de luces, pudiendo estar este últL 
mo en el volante y e l de cruce puedtl 
ser accionable por el pie. 

Parachoques delantero y trasero. 
Tendrá dos contadores de gasoli.1 

na, uno de entrada y otro de salida! 
con errores inferiores a un 1 por io¿| 
en cada uno de el los. 

Estará provisto de mangueras del 
veinte metros, d iv id idas en trozos! 
de longi tud máxima de cuatro mJ 
tros, con racores y gr i fo de salida,! 
que s irva para la carga de los avio!) 
nes y automóviles; esta carga de au.[ 
tomóviles ha de poder efectuarse conl 
o s in la bomba, pero siempre a través! 
del contador, y con boqui l la parai 
llenado del tanque, y con dispositi.1 
vo para que pueda cortarse rápida, 
mente la sal ida de gasol ina y quereJ 
torne al depósito. 

L a bomba y contador irán colooj 
dos, sobre una plataforma en una c*| 
bina detrás del conductor, con siti 
para dos personas. 

Llevará en los costados del depô  
to una o más cajas, con cerradura 
para guardar las mangueras, las cu 
les estarán colocadas de forma qil 
no hagan dobleces. 

Dos ruedas de repuesto equipi-l 
das, a cubierta en alojamiento con o>| 
rradura. 

U n a bomba accionada por el mol 
tor para el l lenado y descarga del de
pósito, a la que se puede adaptaij 
otro motor y pueda ser accionada 
brazo. 

Décima 
Pruebas.—Consistirán en el recoj 

rrido de m i l kilómetros por terrenal 
variados y subir a l Puerto de Leóal 
con los asientos ocupados y la carpí 
máxima, no debiendo l legar el aguí 
a cien grados centígrados. 

L lenado y vaciado del depósito rdj 
el motor del vehículo, con un monrl 
auxi l iar y a brazo, comprobando*![ 
consumo que marque el contador. 

E l consumo máximo por cien kilo 
metros será de veintiocho litros 
combustible y de trescientos gratn̂  
de aceite. 

Ve loc idad media superior a 
renta kilómetros por hora en carfl 
ra y plena carga. 

P A R A E L D E C I M O LOTE. 
P r imera 

Motor.—Será de cuatro o seis 
l indros, cuatro tiempos, de powno 
fiscal igual o superior a ocho C * 

L a alimentación de gasolina 
preferible por gravedad o por i ' 
medio de bomba y nodriza por pif 

dad de capacidad mínima de cuati 
l itros. Tendrá un fi ltro antes de • 
gar a la nodriza y otro a la entra 
del depósito, accesibles y fácilm< 
desmontables. 

Segunda 
E q u i p o eléctrico.—El encendido* 

conveniente que sea doble, por I 
na v distr ibuidor , con batería y mM 
neto de alta tensión, o sistema eq | 
valente, con avance automático, 
ser posible con corrector a r 

Constará de dínamo, una y < 
terías de acumuladores, motor 
puesta en marcha, un regulado^, 
tomático para evitar la carea 
va de la batería, dos avisadnre^ 
trieos, uno suave para poblac 

1 



oí 
ro fuerte para carretera, con pulsa

dor a ser posible en el volante. 
Alumbrado ordinar io , intensivo, de 
cruce, de parada y estacionamiento, 
de la placa posterior de la matrícu
la faroles pilotos e indicador de d is
minución de velocidad, de cambio de 
dirección a ambos lados y de deten-
ón, con sujeción a lo dispuesto en 
Có(jití° de Circulación, y a lumbra-

jos eléctricamente los aparatos i nd i -
adores. 

Tercera 
Embrague.—De disco o de cono. 

Cuar ta 
Ruedas.—Amovibles, de disco o 

adiós v equipadas con neumáticos a 
aja presión. 

Qu in t a 
Carrocería.—Cerrada, conducción 

menor, cuatro asientos, dos o cua-
ro puertas, una con cerradura y las 
lemas con enclavamiento interior, 
uñeta con cort in i l la , todos los cr ista-
es inastillables y debe ajustarse la 
ilueta exterior a la línea moderna. 

cristal del parabrisas de color, o 
on dispositivo que mortigüe los r a -
os luminosos y solares. 

Sexta 
Accesorios y equ ipo .—Apara tos 

luminados eléctricamente, teniendo 
ir lo menos cuentakilómetros, par-
il y total, velocímetro, indicador de 

resíón de aceite, interruptor de en-
endido, indicador de nivel de com-
ustible, amperímetro, mando de l u -
s, pudiendo estar este último en el 
oíante y el de cruce puede ser accio-
able por el pie. 
Una rueda de repuesto equipada. 

Jna maleta de chapa o un portaequi-
ajes, pudiendo formar parte de la 
arrocería. 

Séptima 
Pruebas.—Consistirán en el reco-
ido de mil kilómetroe por terreno 
ariado y subir a l Puerto de León 
on los asientos ocupados o carga s i -
ilar. no debiendo llegar el agua a 

00 grados centígrados. 
El consumo máximo por cien kiló-
etros será de diez litros de combus-

ible y de doscientos gramos de 
ceíte. 
Velocidad media superior a c in -

uenta kilómetros por hora en carre
j a y plena carga. 

C O M U N E S A T O D O S L O S 
L O T E S 
Pr imera 

Motor.—Estará unido al bastidor 
un intermedio elástico. 

La refrigeración será por termosi-
ón, accionada por una bomba y ven-
ilador. 

E l radiador tendrá capacidad de 
nfriamiento suficiente para asegu-
ar la marcha del carruaje en buenas 
ondiciones, aun en terrenos monta-
osos y climas cálidos y provisto de 
ersianas para las temperaturas ba-
as. Será preferido el de «nido de 
heja». 

La capacidad mínima del depósito 
; rá para seiscientos kilómetros de 

recorrido. 
La circulación del aceite estará 

F i g u r a d a por una bomba siempre 
* ^ carga. 

Los cojinetes de asiento del cigüe
ñal y cabezas de bielas serán engra
sados a presión. 

El carburador, automático y con 
"spositivo para que la puesta en 

Kart e n f r í o s e h a & a con fnc i l i -

El desagüe del radiador estará de-
•K» 'le todos los mecanismos. 

Segunda 
Cambio de velocidades.—Tres ve

locidades adelante al menos y mar
cha atrás. 

Tercera 
E renos .—Por lo menos, ha de te

ner uno mecánico, a las cuatro rue
das, y otro sobre el mecanismo. L o s 
que actúen sobre las ruedas han de 
hacerlo de tal manera que, frenando 
solamente sobre cada una de el las, 
inmovi l ice a l vehículo en una pen
diente de un 12 por 100, por lo me
nos, e independinte de los demás, 
con disposit ivo para e l iminar al jue
go de las mordazas, cuyo mando es
tará al exterior. 

Cuar ta 
Suspensión.—Que garantice una 

marcha segura y confortable, todas 
las velocidades y provista de amor
tiguadores. 

Qu in ta 
A l e t as .—De chapa, unidas las de

lanteras al bastidor por soportes de 
hierro forjado. 

Sexta 
Transmisión.—Provista de una o 

dos juntas cardan o de dados. 

Séptima 
Puente trasero.—Con grupo cóni

co hel icoidal v di ferenc ia l .—Los se-

Cuatro Vientos, 25 de abri l de 
I935-—E! Jefe del Serv ic io Central 
de Automóviles, Martín E l v i r o . 
Pliego d\e condiciones legales que ha 
de regir en el concurso reservado a la 
producción nacional, para la adquisi
ción de material de transporte con 
destino al Arma de Aviación Militar 

Pr imera 
Las proposiciones se e:;tínderán en 

papel sellado de la clase sexta y apa
recerán s in enmienda ni raspaduras a 
menos que se salven con n u e v a f i rma 
y se sujetarán al modelo publicado en 
el anuncio . 

Segunda 
L o s autores de las proposiciones o 

sus representantes que concurran a l 
acto, deberán acompañar su c ' .hita o 
pasaporte de extranjería y el ú'timo 
recibo o alta de la contribiM i o n indus
t r ia l , que corresponda satisfacer se
g ú n el concepto en que los licitadores 
comparezcan, y caso de estar excep
tuados de ta contribución industria! , 
-on arreglo a la L e y de Ut i l idades se 
justificara este extremo. N o será ne
cesario el recibo o alta de la contr ibu
ción industr ia l , cuando los proponen-
tes residan en l a s provincias Vascon
gadas y Navarra y bastará que acredi
ten su condición industr ia! se trun lo 

. , , , ««« « iwi.w.^.w.. I I W W U W , según iw 

miejes han de tener la unión de las d i s p u e s t o e n l o s p r # c e p t o s que regulen 
ruedas dispuesta de manera que sea e , C 0 B C j ( J g | 0 económico con d'chas pro-
fácil la extracción de estas y que v ¡ n c i a s p e r Q s ¡ e , j^y f c f o „ub :era de 
ofrezca todo género de seguridad. 

Octava 
Dirección.—Irreversible y la caja 

con disposit ivo para e l iminar los jue
gos. 

Novena 
Accesorios y equ ipo .—Equ ipo de 

herramientas." ( L a relación se en
cuentra a disposición de los ofertan
tes en la Jefatura del Serv ic io Centra l 
de Automóviles, en Cuatro V ientos , 
y en la Comisión Centra l de C o m 
pras, en la Jefatura de Aviación.) 

Lámpara eléctrica de mano, a l i 
mentada por la batería, con dispos i 
t ivo metálico protector, que le s i rva 
de sostén cuando se coloque en el 
suelo. 

Espejo retrovisor y dos hmpiapa-
rabrisas por dentro y por fuera, eléc
tricos o por aspiración, pudiendo ac
cionarse a mano desde el asiento del 
conductor. 

Cerraduras en los tapones del ra
diador, depósito de gasol ina y en los 
capots. 

Décima 
Se rechazará todo material o cons

trucción que no responda a las con
diciones del vehículo. 

Undécima 
L a entrega del material puede em

pezar a partir del momento en que 
se haga la adjudicación y terminará 
antes del treinta y uno de diciembre 
del año actual . 

Duodécima 

realizarse en territorio no aforado o 
común, al ser adjudicado a sujeto con
tribuyente de régimen disanto, deberá 
el adjudicatario matricularse conforme 
al Reglamento aplicable en ei Juíiar 
del servicio. L o s apoderados o repre
sentantes deberán exhibir el poder no
tarial otorgado a su favor. 

Presentarán también !a certificación 
a que se hace referencia en el Decreto 
de 3 de diciembre de 1926 y Reg la
mento para su aplicación, así como 
también declararán en sus proposi Io
nes que los obreros empleados e i la 
construcción del material, estarán so
metidos a condiciones no inferiores a 
las establecidas con carácter general, 
bien por los Comités Pantanos co
rrespondientes o (por 'os contratos de 
normas de trabajo acordadas por las 
organizaciones patronales y obreras de 
la industria de que se traía o generali
zadas en los contratos individuales de 
la propia industria o ptote»ión ; de
clarando también su sumisión expre
sa a los preceptos de' Decreto ley de 
6 de marzo de 1929 que establece de
terminados límites para los períodos 
de liquidación de salarios y de im
posición de multas y para la garantía 
de los créditos por jornalas. 

También acompañarán IQS licitado-
res, el boletín, recibo o autorización 
que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria del retiro obrero corres
pondiente al mes anterior, según dis
pone la Orden de 30 de ju l io de 1921 
(C . L . número 212). 

As imismo quedarán sujetos a lo 
A cada vehículo el adjudicatario que prescribe el artículo 252 del ca-

acompañará un elenco o nomenelá- pítulo X , adicionado al Reglamento 
tor un catálogo gráfico de todas las de 31 de enero de 1933 para la apl ica-
piezas constitutivas del mismo, con 
el precio de ellas ; un l ibro con la des
cripción técnica detallada y un ma
nual de instrucciones, todo en espa
ñol. 

Décimatercera 

ción de la L ey sobre accidentes del 
trabajo en la industria aprobado por 
Decreto de 26 de jul io de 1934 («Ga
ceta» número 212). 

j Todos los documentos presentados 
( por los licitadores en el acto del con

curso, s i están expedidos en el extran-E l adjudicatario se compromete a \ Y""™' J * — H - - - ™ ™ T T 
J ! y . T ^ n , t a í l ; jero en idioma distingo del españoL 

tener en existencia piezas de repues- , ^ t f m d u c | d o s , a f n t e r _ 
to para el t ipo que se adquiera. I p r e t a c ¡ ó n d e L e n g u a s d»l Min is ter io 

Décimacuarta de Estado y estarán además, legaUza-
Los liciatdores debrán acompañar ; das y visadas sus firmas por dicho 

a sus ofertas los datos característicos ! Min is ter io de Estado. As imismo esta
que se encuentran a su disposición J rán reintegrados conforme a !a Le j 
en la Jefatura de Automóviles, en i del T imbre , exceptuándose los pasa 
Cuatro Vientos, y en la Comisión portes de extranjería. 
Centra l de Compras , en la Jefatura \ Tercera 
de Aviación. • N o serán admitidas las proposicio

nes que no reúnan l o * requisitos ex i 
gidos en estos pliegos de c o rd i - i o -
nes, haciéndose constar **n e ' las, que 
el proponente está conforme con cuan
to en los mismos se estipula. T íiapo-
co se admitirán los que no Se ajusten 
al modelo publ icado en i o* m u n d o s 

Cuarta 
Para tomar parte én el concurso es 

condición indispensable que los l i c i 
tadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones los resguardos que jus
tifiquen haber impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos o en una de sus 
sucursales. Ja suma «equivalente a l 
5 por 100 del importe de sus ofertas, 
calculado sobre el precio límite. 

L a citada garantía deberá consig
narse en metálico o en títulos de la 
Deuda pública que se valorarán a l 
precio medio de cotización en Bolsa , 
últimamente publicado, a no ser que 
esté prevenido Sé admitan por su va
lor nominal . E l Secretario del T r i b u 
nal comprobará el precio medio con 
la ((Gaceta de Madrid». S i la garanda 
lo fuese en efectos públicos, se acom
pañará la póliza que acredite la pro
piedad de ellos. 

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el res
guardo, que tal depósito se ha efec
tuado para acudir al concurso de que 
se trata. 

Qu in ta 
L a expresada fianza no servirá más 

que para la proposición a la cual vaya 
unida, aunque el l id iador a cuyp fa 
vor estuviese extendido el talón del 
depósito, presente distintas proposi
ciones. 

Sexta 
N o se admitirán para tomar part

en el concurso, ni para garantizar el 
servicio, las cartas de pagos que se re
fieren a imposiciones hechas p' ra 
afianzar otros servicios, por más oue 
sea notoria la terminación satisfacto
r ia de los mismos, s i no se justificase 
este extremo por medio de ¡a corres
pondiente certificación, haciéndose en 
este caso la transferencia de la garan
tía para responder a l nuevo contrato. 

Séptima 
E l precio que se consigne en las 

proposiciones, se expresara en letras, 
por pesetas y céntimos de dicha uni
dad monetaria, no admitiéndose iná? 
fracción que la del céntimo. 

Octava 
E l concurso se verificará precisa

mente en día laborable en la plaza, 
local, día y hora que se fije en los 
anuncios, constituyéndose el tr ibunal 
en la forma s iguiente : Presidente, el 
Director general de Aeronáutica, o 
persona en quien delegue; Vocales, 
el Jefe de los Serv ic ios del Mater ia l 
de Aviación M i l i t a r y el de la depen
dencia a que afecte la adquisición; 
Asesor jurídico que se des igne ; el 
Interventor Delegado de la Jefatura 
de Aviación M i l i t a r , y como Secreta
rio el Capitán de Intendencia afecto 
a la Jun ta Económica Centra l , dan 
do pr inc ip io al acto con la lectura del 
anuncio y pliego de condiciones. 

Novena 
Terminada la lectura de estos anun

cios y pliegos de condiciones, el Pte-
sidente declarará abierta la licitación 
por un plazo de media hora y adver
tirá a los concurrentes que durante él 
pueden pedir las explicaciones que es
timen necesarias sobre las condiciones 
del concurso, en la intel igencia ele 
que pasado el plazo y abierto el p r i 
mer pliego, no se dará explicación a l 
guna . 

Durante el expresado plazo de me
dia hora, los licitadores entregarán al 
Presidente bajo sobre cerrado, los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes y en el anverso del citado sobre, 
deberá hallarse escrito lo s iguiente : 



«Proposición para optar a l concurso 
reservado a la producción nacional 
para la ' adquisición de material de 
transporte con destino a l A r m a de 
Aviación Militar.» 

E l presidente lo recibirá señalando 
cada pl iego con el número que le co
rresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la nic^a a la 
vista del público. 

Una vez presentados al Presidente 
los pliegos, no podrán reti»*rse por 
ningún motivo. 

Décima 
C inco minutos antes de expirar t i 

plazo de media hora,, se anunciará -n 
alta voz que falto, solo ese tií.npo para 
terminar el plazo de admisión de plie
gos y al expirar la media hora, el P re 
sidente lo declarará terminado. 

Inmediatamente el Presidente oht i -
rá el primer pliego presentado y se 
dará lectura por el Secretario en alta 
voz a la proposición en él cou'.enida 
y sucesivamente se abrirán } leerán 
los demás por el orden de numeración 
que.se les haya dado al presentarlos. 

Undécima 
U n a vez terminada !a lectura de las 

proposiciones presentadas, se forma
rá por el Secretario del tr ibunal de 
concurso un estado comparativo de las 
mismas, que firmará dicho Secretario 
con el visto bueno del Pres-.dente y 
el intervine del Interventor. 

Duodécima 
U n a vez cerrada la licitación el Pre

sidente declarará aceptada a reserva 
de la. aprobación superior, ia p: opo
sición que se estime conveniente, ha 
ciendo a su favor la adjudicación del 
remate, l a cual tendrá siempre el ca
rácter de provis ional , o declaiará de
sierto e l concurso, de juzgar el T r i 
bunal inaceptables técnicamente las 
proposiciones presentadas; dándose 
con el lo por terminado el acto, y pro-
cediéndose seguidamente a extender 
acta notarial de lo ocurrido, que au
torizarán todos los individuos del 
T r i b u n a l y firmará el rematante o su 
apoderado. 

Décimatercera 
L o s resguardos del depósito corres

pondiente a las proposiciones que no 
fuesen aceptadas n i fuesen objeto de 
protesta, se devolverán después de ter
minado el acto der concurso a los i n 
teresados, los que firmarán el retiré 
de las mismas al pie de sus respecti
vas ofertas, quedando éstas unidas al 
expediente de concurso. Igualmente 
se devolverán los demás documentos 
que acompañen a sus proposiciones. 

, Décimacuarta 
L a garantía provisional se perderá, 

quedando su importe a beneficio de 1 

Tesoro, cuando el autor de la proposi
ción que resulte más beneficiosa deje 
de suscribir el acta de concurso acep
tando su compromiso. 

Décimaquinta 
A l declarar aceptada una proposi

ción se t entiende que en la aceptación 
va envuelta |a responsabilidad del re. 
matante hasta que sea aprobada por 
la superioridad, sin cuyo requisito no 
empezará a causar efecto, a menos que 
la urgencia del servicio exija se eje
cute desde luego. 

Décimasexta 
U n a vez recaída la adjudicación pro

v is ional , si la urgencia del servicio 
exigiera que se ejecutase desde tuvgo. 
el contratista tendrá obligación i# ha
cerlo así. 

S i desDués el contratista favorecido 
con la adjudicación provisional no ob
tuviera la definitiva, sólo tendrá dere
cho a que se le liquide y abone al pre
c io de su proposición la parte del ser
v ic io prestado, s in derecho a indem
nización a lguna. 

S i e l concurso fuese anulado, será 
potestativo para el adjudicatario p r o -

yis ional cont inuar o no, de a< uerdo 
ton la administración, ia prestación 
del servicio por el tiempo indispensa
ble para asegurar el mismo. 

Décimaséptima 
Aprobado el remate por quien c o 

rresponda, el adjudicatario tendrá 
obligación de constituir a disposición 
de) presidente del tr ibunal un depó
sito definitivo del diez por ciento del 
importe de su adjudicación, constitu
yéndose este depósito en la misma for
ma que para el provisional preceptúa 
la cláusula cuarta. 

Este depósito definit ivo se impon
drá dentro del plazo máximo de qu in 
ce días, contados desde que se notifi
que d icha aprobación al contratista y 
servirá para garantir el cumpl imiento 
del contrato, haciéndose constar así 
expresamente en el documento acredi
tativo de la constitución del depósito. 

Décimaoctava 
E l contratista tendrá obligación de 

formalizar escritura y de entregar a l 
Presidente del T r ibuna l de concurso 
para el curso a su destino, el número 
de ejemplares que establece la condi
ción vigésima, en el término de un 
mes, a contar desde el día eii que se 
le notifique la adjudicación def init i
va del servicio. 

E n el mismo acto del otorg*.miento 
de la escritura se devolverán ai centra-
Usía los resguardos del depósito defi
nit ivo. 

Décimanovena 
E l contratista queda obligado a pre

sentar en la of ic ina l iquidadora de de
rechos reales la escritura que se otor
gue, siendo de su cuenta el abono del 
impuesto que proceda v demás gastos 
que como consecuencia pudieran or i -

i ginarse; 
Vigésima 

Serán de cuenta del adjudicatario 
todos los gastos que ocasionen los 
anuncios, otorgamiento de la escri
tura, así como los de una primera co
pia y cuatro simples deducidas de d i 
cha escritura, y acta del concurso ; 
exigiéndose* al rematante la presenta
ción de los recibos que acrediten ha
ber satisfecho los derechos de. inser
ción de los anuncios. 

L o s rematantes del segundo con
curso no están obligados al pago de 
los anuncios del primero. 

Vigésimaprimera 
También serán de cuenta del con

tratista todos los gastos de Iranspor 
tes, acarreos, derechos o arbitrios que 
pueda tener la mercancía, puesto que 
el precio por el que haga su oferta 
se entenderá que es colocada aquélla 
al pie de los almacenes del A r m a , en 
Cuatro V ientos . 

Vigésimasegunda 
N o se accederá a satisfacer indem

nización a lguna, intereses de demora, 
ni a pagar mayor precio que ei esti 
pulado. por la creación de nuevos i m 
puestos, portazgos, derechos de faro 
y puertos, practicajes, carestía de los 
mercados, subida de las tarifas de fe
rrocarriles, etc. Así como el astado 
tampoco intentará mermar la recribu-
ción convenida jpor que se supr ima o 
d isminuyan los ' citados impuestos o 
tarifas existentes al contratarse e: com
promiso. 

Vigésimatercera 
E l adjudicatario queda obl igado a 

satisfacer el imouesto del Timbre, el 
de pagos del Estado y todos los de
más que correspondan ; v los arbitrios 
provinciales v municipales que st ha-
l'en establecidos o se establezcan sn el 
reríodo de duración del contrato y 
-can inhe-entes al mismo. 

Vigésimacuarta 
L a entrega de los efectos contrata

dos se verificará en la localidad o es-
1 'ablecimiento anteriormente determi

nado y la recepción de los mismos iC 

efectuará por la Junta Económica 
Cent ra l , que levantará acta donde f i 
gurará el precio por unidad y el valor 
total del lote entregado. De cada lote 
de material se redactará dupl icada a t a 
de recepción. 

Vigésimaquinta 
Sólo se admitirán las proposiciones 

de aquellas personas que acrediten en 
forma reunir los requisitos necesarios 
o posean los elementos suficientes pa
ra la fabricación del material que tra
ta de adquir irse, a cuyo efecto acom
pañarán cuantos documentos esti
men pertinentes para que el T r i buna l 
de concurso pueda tener elementos 
de ju ic io suficiente a l f in propuesto. 

Vigésimasexta 
E l pago se hará dentro de los cré

ditos disponibles cuya existencia se 
justificará en la forma que estable
ce la L e y de 19 de marzo de 1912, 
con cargos a los créditos reteni
dos del A r m a de Aviación del v igen
te presupuesto, debiendo acreditar 
previamente el contratista qu° ha sa
tisfecho la contribución industr ial que 
le corresponda, las cuotas del nniro 
obrero, y los gastos, impuestos y ar
bitr ios que enumeran las condiciones 
19 a 23. D i chos pagos se harán re
c ib ido ya y admit ido el material con
tratado mediante l ibramiento en fieme. 

Vigésimaséptima 
S i el contratista o su representante, 

dado a conocer al Jefe del Centro o 
establecimiento receptor, se ausentara 
sin previo aviso n i autorización de 'a 
plaza donde se verifique el servicio, 
las órdenes relativas lo mismo que 
fuera necesario comunicarle se consi 
derarán como si las hubiera recibido, 
y , de no cumplimentar las, se procede
rá a efectuar d icho servicio en ia for
ma que más convenga, a costa y ries
go del citado contratista. 

Vigés :maoctava 
E l adjudicatario queda obl igado al 

cumpl imiento de los preceptos relati
vos al contrato de trabajo, accidentes, 
trabajo de mujeres y niños, etc., *s -
tablecidos para los patronos en todas 
las disposiciones de carácter social que 
se encuentren vigentes. 

Vigésimanovena 
Terminado el contrato completa y 

fielmente por parte del contratista, el 
Presidente del T r i buna l a cuya dispo
sición está constituida la fianza, acor
dará su devolución, s i bien exigiéndo
les previamente que acrediten haber 
satisfecho todos los gastos a que se 
refiere la condición 26, y que se ha 
dado cumpl imiento a las disposicio
nes reguladoras del impuesto de de
rechos reales. 

Trigésima 
Cuando el rematante no cumpliese 

las condiciones que debe llenar para 
la celebración del contrato o impidiese 
que éste tenga efecto en el término 
señalado, se anulará el remate a su 
costa. 

L o s efectos de esta declaración se
rán : 

Pr imero . L a pérdida de la garan
tía o depósito del concurso que, des
de luego, se adjudicará al Estado 
como indemnización del perjuicio oca
sionado por l a demora del servicio. 

Segundo. L a celebración de un 
nuevo remate bajo las mismas condi
ciones, pagando el primer rematante 
ía diferencia del primero al segundo. 

Tercero. N o presentándose propo
sición admisible en el nuevo, la admi
nistración ejecutará el servicio por su 
cuenta o por contratación directa res
pondiendo el rematante del mayor gas
to que ocasione con respecto a su pro
posición. 

Las responsabilidades a que se 
contraen los dos nárrafos anteriores se 
• xieirán en la forma que determina 
la condición 7 1 . 

Trigesimaprimera 
E n todos los casos de incumplí, 

miento el contratista será requerido al 
abono que proceda y de no verificar
lo en el plazo que se fije y la fianza 
prestada o los pagos que estuvieran 
pendientes de satisfacérsele no se con
sideraran suficientes, se expedirá cer
tificado del débito por el Intervertir 
del T r i b u n a l de concurso con expre
sión del capítulo, artículo, concepto, 
agrupación, sección y presupuesto « 
que afecte. 

Este certificado será cursado por «¡ 
Presidente del T r i buna l de concurso 
al Delegado de Hac i enda de la pro
v inc ia donde tenga su residencia el 
contratista, para que con arreglo a lo 
que establece el art. 61 de la ley de 
Administración y Contab i l idad de la 
Hac ienda pública, se proceda a la eje
cución y venta de los bienes que sean 
precisos, en la forma establecida para 
la recaudación de tributos, rentas v 
créditos de la Hac ienda pública, in
gresando el importe del débito una 
vez hecho efectivo, con aplicación r.l 
capítulo, artículo, concepto, agrupa
ción, sección y presupuesto en que re
sultó el descubierto, y cursando el 
Delegado de Hacienda a la autoridad 
que le remitió el certificado la parta 
de pago que justifique el restableci
miento del crédito en el servicio de 
referencia. 

Trigésimasegunda 
Las disposiciones gubernativas que 

en estos contratos se adopten por ¡a 
Administración tendrán carácter eje
cutivo, quedando a salvo el derecho 
del contratista para d i r i g i r sus recla
maciones por la vía contencioso-adnv-
nistrativa. 

Las cuestiones a que estos contratos 
puedan dar or igen y que no se pue
dan resolver por las disposiciones es
peciales sobre contrataaión adminis
trativa, se resolverán por las regias 
del derecho común. 

T r igési matercera 
Estos contratos no pueden someter

se a juic io arbitral y cuantas duuas 
se susciten sobre su inteligencia, res-
cisión y efectos, se resolverán ^n \o 
forma que determina la cláusula an
terior. 

Trigésimacuarta 
Caso de muerte o quiebra del con

tratista quedará rescindido y termina
do el contrato, a no ser que los herr 
deros o síndicos de la quiebra, se ofrez
can a l levarlo a cabo bajo las condi
ciones estipuladas en el mismo. 

L a Administración entonces queda
rá en libertad de admit ir o desechar e¡ 
ofrecimiento, según convenga, sin auf 
en este último caso tengan aq'^Jio* 
derecho a indemnización alguna, sino 
únicamente a que se haga la liquida
ción de los devengos que tuvieri el 
adjudicatarib. 

Trigésimaquinta 
Por, la Administración podrá ser 

rescindido el contrato s i se supríma
se el servicio a que éste se reí.ere & 

dejara de consignarse en presupuestes 
el crédito necesario para el misuiü, J 
igualmente será causa de rescisói c ' 
establecimiento de un monopolio a* 
bre los efectos o materias objeto •» 
contrato. 

Trigésimasexta 
Todo cuai.ro no aparezca consigna

do o previsto especia'mente en este 
oliego, se redirá por los precepto' * 
la ley de Administración y cpnUO»' 
dad de la Hacienda pública y dispo"'" 
ciones complementarias. 

Trigésimaséptima 
Todas las primeras mate.n* °nj' 

pleadas serán de producción nf-cto»*' 
excepto aquéllas que taxat'*amci 
comprende el Decreto de 31 de tt*7~ 
próximo pasado /'«Gaceta» rtiiro<*r 
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-11' Trigésimaoctava 
En cumplimiento a lo prevenida en 

1 Reglamento para la ap' icacion de 
T A Í ev de 14 de febrero de 1907 apro
bado por Orden de 20 de ju l i o de 1417. 
se copian a continuación los s iguien
tes artículos 

Artículo 10 
(oando se haya celebrado obte

ner postura o proposición sd.ni^ible 
una subasta o un concurso soure ma 
tera reservada a la prcxiuoció'; n»--o-
aa', se p o d r i admit ir la concurrenci-

la extranjera en la segunda subastr, 
en el segundo concurso qu«* se con 

vo;ue con sujeción a l mismo ptitjgp 
de fundiciones que sirvió de b v e para 
la primeia v t z . 

. Artículo 11 
En la segunda subasta o en t i se

gundo concurso previstos por el ar
tículo anterior, los productos naciona
les ^erán preferidos en concu r enda 
con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente, mientras eJ pre
cio de aquéllos no exceda a l de éstos 
en más del diez ppr ciento del precio 
que señale la proposición más mó
dica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la reia-
áon vigente y productos que no 'o 
:stén, los pliegos de condiciones y las 
^oposiciones se agruparán y evalúa 
jan por separado. E n tales contratos 
la preferencia del producto naciona 1 , 
¡tablecida por el párrafo precedente, 

rjando éste fuera aplicable, cesará si 
la proposición por el la favore. ida r*-
¡uhase onerosa en más del diez por 
liento computado sobre el nr ;no- p r r 
:io de los productos m ftgu.ades en 
¿cha relación anua l . 

Artículo 12 
En todo caso las proposición**> han 

le expresar los precios en moneda es
pañola, entendiéndose por cu.^r 1 d- 1 

imponente 'os adeudos arar, ce ¡r<r i os 
su caso,, Jos demás impues ' i s . ¡os. 

le transportes y cualesquier i otros 
;astos que se ocasionen para efectuar 

entrega según las condicionas del 
¡ontrato. 

Artículo 14 
Las autoridades y los funcionarios 

¡e la Administración que otorguen 
"lalesquiera contratos para servi< ios 

obras públicas deberán cuidar de 
ue copias literales de tales contratos 
san comunicadas inmediatamente des-
ues de celebrarlas en cualquier forma 
"recta, concurso o subasta) a la C o -
isión Protectora de la Producción 
acional. (O.—781) 

nos de la A rmada , con arreglo a l 
pl iego de condiciones, que se en
cuentra de manifiesto en d icho Ne
gociado, a disposición de los l ic i ta-
dores. 
j E l concurso* se ajustará a l p l iego 

qe bases aprobado por O . M . de 5 de 
septiembre de 1933 ( « D . O.» núme
ro 213, páginas 1.824 y Í825). 

M a d r i d , 20 de agosto de 1935.—El 
Jefe de Adquis ic iones, José Cabre 
rizo. (O.—709) 

Has ta las doce de l a mañana del 
día 31 del actual , se admiten ofertas 
en el Negociado de Adquis ic iones de 
este Min is ter io , sito en e l piso entre
suelo, despacho numero 19, para la 
adquisición de 13.331 k i logramos de 
carbón con destino a l a Estación R a 
dio de la C i u d a d L i n e a l , con arreglo 
al p l iego de condiciones que se en
cuentra de manifiesto en dicho Ne
gociado, a disposición de los l i d i a 
dores. 

E l concurso se ajustará a l pl iego 
de bases aprobado por O . M . de 5 de 
septiembre de 1933 ( "D . O . » 213, 
páginas 1.824 3' ' -825). 

M a d r i d , 20 de agosto de 1935.—El 
Jefe de Adquis ic iones, José Cabre 
rizo. (O.—710) 

G O B I E R N O C I V I L 
Habiéndose acordado por l a D i rec 

ción general de Ganadería e Indus
trias pecuarias que el día 12 de sep
tiembre próximo, comiencen las ope
raciones de deslinde, amojonamiento 
y parcelación de las vías pecuarias del 
término munic ipa l de Brúñete, de esta 
provincia, con arreglo a l proyecLo de 
clasificación aprobado con fecha 24 de 
mayo último, .he dispuesto que con 
arreglo a lo que previene el artículo 
octavo, párrafo primero del Rea l de
creto de 5 de jun io de 1924, se anun
cie en el BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento dé los interesados y cump l i 
miento del acuerdo. 

M a d r i d , 20 de agosto de 1935.—El 
Gobernador, Mora ta . 

JUNTA SUPERIOR PROVIN
CIAL DE CONTRATACION 

DE TRIGO 

m i s t e r i o de M a r i n a 

[Matura de los Servicios de Trans
ites, Subsistencias y Adquisiciones 

C O N C U R S O S 
Hasta las diez de la mañana del 

P'a 30 del actual se admiten ofertas 
p el Negociado de Adquis ic iones de 
pte Ministerio, sito en el piso entre
cielo, despacho número 19, para la 
Inquisición de condecoraciones, con 
P r p g lo al pliego de condiciones que 
[ encuentra de manifiesto en dicho 
£''ffociado a disposición de los l i c i -
jiuores. 

Kl concurso se ajustará al pliego 
J bases aprobado por O . M . de 5 de 
fPtiembre de 1933 ( «D . O.»» 213,'pá-
\ * «-824 y 1.825). 
•J i ao r i d , 20 de agosto de 1 0 3 5 . —El 
| W de Adquisiciones, José "Cabre-

(O.—70S) 

Hasta las diez de la mañana del 
ü 3 ' « « actual, se admiten ofertas 
»1 ei \egociado de Adquis ic iones de 
P l e .Ministerio, sito en el piso entre-

|

6n.?' . d * \ s p a c h o número 19, para la 
d;aus,aón de 23,500 ki logramos de 

Pa ra conocimiento general y el de 
las autoridades a quienes afecte, se 
hace público que por disposición del 
Min is ter io de Ag r i cu l tu ra ((queda s : n 
efecto» el acuerdo tomado en sesión 
del día 8 del actual, por la Junta S u 
perior Prov inc ia l de Contratación de 
Tn 'go , publ icado en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de 14 de los corrientes, p roh i 
biendo la introducción de harinas de 
otras provincias. 

M a d r i d , 23 de agosto de 1935-—E-
ingeniero Tefe, Presidente, A l fonso 
R u i z de Assín. 

(Núm. 2.168) 

Providencias j u d i c i a l e s 

A U DIENCIA TÉR RITORIAL 
DE MADRID 

Don Enr ique Torres Estrada, O f i d a l 
de Sa la , Letrado de los Tr ibunales , 
Certi f ico : Que ante la Sa la prime

ra de lo c i v i l de esta Audienc ia Te
rr i tor ia l , Relatoría .Secretaría de don 
Rafael García Valdés, se tramitan 
unos autos seguidos por don Teófilo 
Pera l y Giménez con don Ramón M o 
reno y Contreras, sobre reclamación 
de cantidad, en los cuales se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento 
v parte disposit iva dicen así s 

Sentencia número 198 
E n la v i l la de Madr i d , a veintidós de 

junio de mi l novecientos 

treinta y c inco .—Vis tos los 
autos civi les de ju ic io decla
rativo de menor cuantía que 
procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Ocaña, 
ante Nos penden, a v i r tud 
de apelación y seguidos en
tre partes: de una, como 
demandante-apelada, d o n 
Teófilo Peral y Jiménez, 
mayor de edad,, industrial 
y vecino de Ocaña, repre
sentado por los Estrados 
del T r ibuna l por su incom-
parecencia en esta instancia ; 
y de otra, como demanda
da-apelante, d o n Ramón 
Moreno y Contreras, tam
bién mayor deedad, indus
tr ia l y vecino de esta ca
pita l , representado por el 
Procurador d o n Germán 
Moreno Gutiérrez y defen
dido por el Letrado don José 
Manue l López S idro , sobre 
reclamación de cantidad, 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos la sentencia apelada que 
en veintiocho de noviembre 
de m i l novecientos treinta y 
cuatro, dictó en los presen
tes autos ei Juez de prime
ra instancia de Ocaña, por 
la que desestimando en to
das sus partes la demanda 
inic ia l de estos autos, de
claró injustificada 'a rehusa 
que el demandado don R a 
món Moreno y Contreras 
hace de la mercancía con
tratada, condenándole a ad
mit i r la y retirarla del depó
sito constituido, así como a 
abonar a don Teófilo Pera l 
Jiménez la cantidad de tres 
m i l setecientas cuarenta y 
cinco pesetas cincuenta cén
timos como resto del precio 
pedido y gastos ocasiona
dos al pintar el género, el 
interés legal de dicha suma 
desde la interposición de l a 
di l igencia de depósito, ab-
demanda y los gastas de la 
solviendo a l don Teófilo 
Pera l de la reconvención for
mulada por el señor C o n 
treras y sin hacer expresa 
imposición de costas a n in 
guna de las partes de las 
causadas en este ju ic io . Y 
f i rme que sea la presente 
resolución téngase en cuen
ta lo dispuesto por el Decre
to del Gobierno de la R e 
pública de dos de mayo de 
mi l novecientos treinta y 
uno. 

Así por esta nuestra sen
tencia, que a más de notif i
carse en Estrados y de ha
cerse notoria por edictos se 
publicará su encabezamiento 
y parte disposit iva en el 
BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia por lo que respecta 
a l demandante no compare
cido don Teófilo Pera l , caso 
de no optarse por su not i 

ficación personal, lo pronun-
damos , mandamos y Hrma-
mos.—José Temes N i e t o .— 
José Méndez Novoa . — Pe
dro Navarro . — Manr ique 
Mar isca l de Gante.—José 
Ar ias V i l a . — R u b r i c a d o s . 

Publicación 
Leída y publ icada ha sido l a anterior 

sentencia por el señor don 
José Méndez Novoa , M a 
gistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia pública 

la Sa la pr imera de la .Civ i l 
de esta Aud ienc ia en el día 
de su fecha, de que certifi
co . — Ante m í : L icenciado 
Rafael García Valdés. 

Y para que conste y en cump l i 
miento de lo mandado pueda tener l u 
gar su inserción en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la provincia, por lo que res
pecta al l it igante no comparecido don 
Teófilo Peral y Giménez, extiendo la 
presente que f irmo en Madr id , a die
ciséis de ju l io de m i l novecientos trein
ta y cinco. 

E l Of ic ia l de Sala , 
Enr ique Torres 

(A.—2.005) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
l>IST!Cf¡ClA 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
_____ * 

EDICTO 

E n v ir tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
munic ipa l e interino de primera ins
tancia número cuatro, de esta cap i 
tal, en autos de procediminto espe
cial sumario seguidos a instancia del 
Procurador don L u i s de Sant iago y 
Soto, en nombre de don L u i s Éche-
goyen V i l l o t a , contra don An ton i o 
Rodríguez Docampo, sobre pago de 
ciento cincuenta y tres m i l pesetas 
de pr inc ipa l , intereses y costas, im
porte de un préstamo con hipoteca 
sobre una casa en construcción, sita 
en Madr i d , paseo de Santa María de 
la Cabeza, donde la corresponderá el 
número quince, procedente del que 
llevaba el número trece del mismo 
paseo, sección segunda del Reg is t ro 
de la Propiedad del Mediodía, que 
constará de siete pisos y ático, con 
ocho patios, se ha acordado, de con
formidad con lo dispuesto en el pá
rrafo segundo dé la regla quinta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia , notificar la existencia 
del procedimiento a los acreedores 
posteriores, cuyo domic i l io se igno
ra, doña Consuelo Pérez Salcedo* 
v iuda de don José Manue l E s q u i 
nas : don Enr ique Servet, don E n r i 
que Hueso y don L u i s Sánchez B a l -
seiro, para que puedan, s i les con 
viene, intervenir en la subasta de d i 
cha f inca hipotecada o satisfacer an
tes del remate el importe del crédito 
del actor, intereses y costas, en l a 
parte que esté asegurada con la h ipo
teca de la f inca, quedando subrogado 
en los derechos del actor. 

Y para que s irva de notificación 
en legal forma a los expresados acree
dores posteriores, cuyo domic i l io se 
ignora, expido el presente edicto, que 
f irmo con el v isto bueno del señor 
Juez en M a d r i d , a diecinueve de 
agosto de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(F irmado. ) 
V . * B.° . 

E l Juez de primera instancia 
interino, 

("Firmado.) 

(A.—2.001) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

E n este Juzgado de primera ins
tancia número diecinueve se trami
tan autos de ju ic io ejecutivo por las 
reglas del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia , a instan
cia del Procurador don José López 
Batanero, en representación de la So
ciedad de Crédito L a Compañía H i 
potecaria, antes L a Cooperativa H i 
potecaria, contra don V i ce r t e Peffa 
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Port i l l o , para hacer efectivo un prés
tamo de doce m i l pesetas de capita l , 
intereséis pactados y costas, que le 
fué hecho mediante escritura otorga
da en M a d r i d el treinta y uno de ene
ro de mi l novecientos veintiocho, an 
te el Notar io don Feder ico P l a n a Pe 
lusa ; en la que se describí.* la f inca 
hipotecada en garantía de expresa
das responsabil idades en la forma s i 
guiente : 
U n a casa sita en término de C a r a -

banchel Ba jo , carretera de 
Carabanche l , hoy camino 
de San Isidro, número ve in
tisiete. Consta de planta 
baja de ladri l lo , armadura 
de madera y cubierta de te
ja común; los pisos son de 
baldosín, hechos de cielo 
raso ; el grueso de las fa
chadas y e l de las traviesas 
es de un pie, y el de las me
dianerías de medio pie ; dis
tr ibuida en tres habitacio
nes, y en la parte de fondo 
del patio tiene una nave de 
cuatro habitaciones, s i n 

> , cielo raso, fabricación en
tramada, teniendo un pozo 
de aguas claras. L i n d a por 
su frente, o fachada, en lí
nea de siete metros y ve in
tisiete centímetros, con el 
camino de San I s i d ro ; por 
su derecha entrando, con 
terreno propiedad de doña 
Ange l a G i r o n e s ; por su iz
quierda, en línea de treinta 
y ocho metros y cuarenta y 
seis centímetros, con f inca 
de don Franc isco Mendo
za , y por su espalda, en lí
nea de ocho metros y 
ochenta y nueve centíme
tros, con la de don Andrés 
Val i f to . Ocupa una super
ficie de doscientos veinte 
metros cuadrados, equiva
lentes a cuatro m i l ciento 
veintiún pies cuadrados y 
setenta y una décima de 
otro. 

Admi t i da a trámite la demanda 
por providencia de cuatro de abr i l 
anterior, ha sido aportada a los autos 
del Reg is t ro de la Prop iedad de Ge-
tafe certificación comprensiva de los 
extremos a que se contrae la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia , y de ella 
aparece que con posterioridad a la 
hipoteca perseguida en dicho proce
dimiento, pesan sobre e l inmueble 
hipotecado, entre otras, las s iguien
tes ca rgas : 

U n a anotación preventiva de em
bargo decretada en prov idnc ia dicta
da por el Juzgado de pr imera instan
c i a , de Getafe, el doce de marzo de 
mi l novecientos treinta y uno, en las 
d i l igenc ias de embargo preventivo 
promovidas por don Clemente Pont r 
Cabana , contra don Ju l i o F raguas y 
doña Jerónima González, sobre ga
rantía de cuatro m i l setenta y c inco 
pesetas e intereses, respondiendo ín
tegramente de esas cantidades los 
derechos que correspondan a doña 
Jerónima González en l a expresada 
f inca, y otra más por razón de tal 
embargo. 

E n cuyos autos, y a escrito de la 
parte actora, ha recaído providencia 
que contiene los siguientes part icula
res : 

Providencia 

Juez interino señor T a b e r n i l l a . — M a 
dr id , dieciséis de agosto de 
mi l novecientos treinta y 
c i n co .—Po r presentado el 
anterior escrito, que se uni 
rá a los autos de su razón. 
Provevendo a lo solicitado 

en el anterior escrito, se 
acuerda notif icar la exis
tencia de este procedimien
to a don José Rodríguez 
O l g a , don Clemente Pon t r 
Cabana, don Aniceto V e g a 
Velasco, don José Alvarez 
Carbone l l , don Leandro 
Castro Pardo y al señor 
Abogado del Estado, como 
representante de la Hac i en 
da pública, en el concepto 
de titulares de las cargas 
que gravan el inmueble h i 
potecado, a f in de que co
mo previene la regla qu in 
ta del artículo ciento trein
ta y uno de la ley H ipo te 
caria puedan, s i les convie
ne, satisfacer antes del re
mate el importe del crédito, 
intereses y costas asegura
dos con la hipoteca, que
dando de esta forma subro
gados en los derechos del 
actor, practicándose perso
nalmente en los domici l ios 
de dichos deudores las no
tificaciones expresadas, a 
excepción del don C lemen
te Pontr , que por ser des
conocido su domici l io , se le 
practicará por medio de 
edictos, de los cuales se i n 
sertará un ejemplar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia . . . L o mandó y f i rma 
su señoría : doy fe, Taber
n i l l a . — Ante mí. Ram i r o 
López. (Rubr icados. ) 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta prov inc ia , a f in 
de que sirva de notificación a don 
Clemente Pontr Cabana , se expide el 
presente en M a d r i d , a dieciséis de 
agosto de mi l novecientos treinta y 
c inco. 

Ante mí. 
R a m i r o López 

V.° B.* 
(F irmado. ) 

(A.—2.004) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia 
número dos, de esta capital , en los 
autos de juic io especial sumario pro
movidos por don Aure l i o Martín B o -
rregón contra doña Leandra Arau jo y 
Moreno, sobre reclamación de ua cré
dito hipotecario de once m i l pesetas, 
intereses pactados, gastos y costas, se 
ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por tercera vez, s in suje
ción a tipo, la siguiente 

Finca 
U n a parcela de terreno en término de 

L a s Rozas , en el kilómetro 
diecisiete de la carretera de 
M a d r i d a L a Coruña y pró
x imo a la bifurcación de esa 
carretera, a las del Escor ia l 
y Guadarrama, que l i n d a : 
al Suroeste o frente, en lí
nea de cincuenta y nueve 
metros, con la citada carre
tera de M a d r i d a L a C o 
ruña ; por la derecha entran
do, a l Sureste, en línea que 
será el eje de una calle de 
diez metros que por mitad 
se formará entre este terre
no y el colindante con par
cela de don L u i s Palacios 
y don Mar iano H e r r a n z ; 
a l Noroeste o izquierda, en 
línea que será eje de otra ca
lle particular de ocho metros 
de anchura que dicha doña 
Leandra ha de abr ir tam
bién entre la f inca que nos 

ocupa y el resto d e la de 
donde se segregó, y al Nor 
oeste o espalda, con el an
tiguo camino d e M a d r i d , 

3ue separa a la f inca de don-
e ésta se segrega, de la vía 

férrea. L a s expresadas lí
neas forman un trapecio cu 
yas líneas paralelas de dere
cha e izquierda son perpen
diculares a la de fachada y 
tiene una superficie de doce 
mi l noventa y c inco metros 
cuadrados, equivalentes a 
ciento cincuenta y cinco m i l 
setecientos ochenta y tres 
pies cuadrados sesenta cen
tésimas de otro. 

! Pa ra cuya subasta, que tendrá l u 
gar en l a Sa la audiencia de este Juz 
gado, sito en la calle del General Cas -

j taños, número uno, se ha señalado el 
día dieciocho de septiembre próximo, 

! a las doce horas, bajo las siguientes 
Condiciones 

Pa ra tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores pre-

! viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado a l efecto el 

i diez por ciento de trece m i l quinientas 
' pesetas, cantidad que sirvió de tipo 

para la segunda subasta, advirtién
dose : 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Reg istro , se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, donde, 
podrán examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta, que debe-
ráán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a ex ig i r n ingunos otros. 

Y que las cargas o gravámenes an 
teriores y los preferentes — s i los h u 
biere— al crédito del actor, continua-, 
rán conformarse con ellos y no ten-
rematante los acepta y queda subro
gad oen la responsabil idad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de 
agosto de m i l noveceintos treinta y 
c inco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

i Mar iano Gaián 
V.° B.° 

E l Juez de pr imera instancia, 
Juan de Hinojosa 

(A.—2.007) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número uno, en los 
autos ejecutivos seguidos a instancia 
del Banco Español de Crédito, con 
don Romua ldo Rodríguez Ve ra , so
bre pago de pesetas, se anuncia por 
el presente la venta en pública su
basta, por segunda vez, de diferen
tes bienes muebles embargados en 
los aludidos autos, cuyo remate ten
drá lugar en la Sa l a audiencia del ex
presado Juzgado, sito en la calle del 
Genera l Castaños, número uno, el 
día diecisiete de septiembre próximo 
a las once de la mañana, previnién
dose a los l ic i tadores: 

Que los referidos bienes salen a 
subasta por el setenta y c inco por 
ciento del t ipo que sirvió para la p r i 
mera subasta, o sea por la suma de 
mi l ochocientas nueve pestas. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento en efectivo de dicha 
cantidad. 

Que no se admitirán posturas q u e 
no cubran las dos terceras partes del 
aludido tipo. 

Y que los bienes nue se subastan 
se encuentran en poder del propio 
deudor, que es el depositario, hab i tar 

te en la calle de Alcalá, ciento cua
renta v nueve de esta capital. 

D a d o en M a d r i d , a veinte de agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 

Él Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
José González L l a n a 

(A.—a.ooo) 

J U Z G A D O S MUNICIPAL1ÍS 
J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 
E n v ir tud de lo acordado por el se

ñor Juez munic ipa l propietario nú
mero siete, en los autos de juicio 
verbal c i v i l seguidos a instancia del 
Procurador don L u i s de Santiago, 
contra don Pedro Izquierdo Pernau-
1«, sobre reclamación de cant idad, se 
sacan a l a venta en pública subasta, 
por segunda vez, y con el descuento 
del ve int ic inco por ciento, varios bie
nes muebles, los cuales han sido ta
sados pericialmente en m i l cien pe
setas, y los cuales obran depositados 
en poder del propio demandado, ca
lle de San Nicolás, número dos, de 
Pamplona , para cuyo acto se ha se
ñalado el día nueve de septiembre 
próximo, a las doce horas del mismo, 
en ía ba la audienc ia del que provee, 
sita en la calle de la Magda lena , nú
mero veinte, pr inc ipa l . 

C u y o acto se celebrará con arreglo 
a las prevenciones determinadas en 
los artículos m i l cuatrocientos no
venta y nueve y m i l quinientos de la 
lev de Enju ic iamiento c i v i l . 

Y para que s i rva de inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
c ia , expido el presente edicto con el 
visto bueno de su señoría, en Ma
dr id , a ocho de agosto de mi l nove
cientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . H . , 

(F i rmado. ) 
E l Juez munic ipa l , 

V . ' B . * 
(F i rmado. ) (A.—2.002) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E n cumpl imiento de un exhono 

procedente del Juzgado municipal 
número 2, de San Sebastián, y di
manante de autos de ju i c i o verbal se
guidos a instancia de don Francisco 
Zarate, en nombre y represntación 
de la Sociedad mercanti l colectiva 
Agu i r r e y A lmarzor , contra don 
L u i s Jiménez, sobre pago de pese
tas, se sacan a la venta en pública 
subas ta : 
U n a máquina registradora marca 

«National», por cuatro le
tras, y cuatro docenas cié 
sombri l las de seda y de 
mezcla, de varios tamaños 
y con diversos puños. 

Bienes muebles que le fueron em
bargados al demandado, y que han 
sido tasados por el perito en quinien
tas cincuenta pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en • 
calle de Marqués de V i l lamagna. nu* 
mero ocho, piso primero, el día tres 
de septiembre próximo, a las doce de 
su mañana, con arreglo a las pi* 5* 
cripciones consignadas en los artícu
los mi l cuatrocientos noventa y n l i e " 
ve y m i l quinientos de la ley de En
juiciamiento c i v i l . -

M a d r i d , catorce de agosto de mi 
novecientos treinta v cinco. 

" E l Secretario. 
(Firmado.) 

E l Juer munic ipa l , 
(F irmado. ) 

(A.—a .COj' 

inte. Provincial.—Dr. Esquerdo, " 

« 


